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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

24108 ORDE/Vde 3 de se1Jfiembre de 1991, de la Consejaia de
Poh"tica Ter,.ilOrial (te la Comullidad de lvfad,.id. pór la que
se hace púNica la Alodi(¡cacióll PlIlllual de las Norlllas
Subsidiarias de PlalleamielIto del término 1IIt/llicipal de
Jllllamanriqll(;' de Tajo, ¡Jromorido por el A.Vlll1tamiento de
Jlillal1lanrique de Tajo.

En sesión celebrada el día 18 de.julio de 1991 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, dice:

«Primero,-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Plancamiento del término municipal de Villa
manrique de Tajo, consistente en el intercambio simultáneo en dos
ámbitos de suelo urbailO, ambos de propiedad municipal, calificados de
Dotaciones y Equipamiento y Residencial de Casco Antiguo qe Renova
ción Unifamiliar, promovida por el Ayuntamiento de la localidad
citada.

Scgundo.-Significar que a la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico '1 Valoraciones de Suelo, quedando en canse·
cucncia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera 3.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose.
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, pudiéndose
interponer contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a partir desde el día siguiente a la' fecha
de inserción de la presente Orden, de confDrmidad con 10 dispuesto en
cl artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, significándose que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Política Territorial,

Madrid, 3 de septiembre de 1991.-EI Consejero, José María Rodrí
guez Colorado.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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Madrid, 20 de septiembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

RESOLUClON de 20 de septIembre de 1991. de la Subse
cretarIa, por la que se empla:::a a los interesados en el
recurso contel1closo-administmtiro número 1/755/1991,
inlC'rpuesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo
del Tribunal Supremo (Secchjll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María del
Carmen Gallego Neira, recurso contencioso·administrativo número
1/755/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Mini.stros de 30 de "'"
novicl11bn.: de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de BANCO DE ESPANA
daíios y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecucncia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Re'iolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el 24109 Mercado de' Divisas
mantenimil'nto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente Camb·ios oficiales del dia 27 de septiembre de 1991
Resolución.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 199/. de la 5;lIbsc
('fe/aria, por la que se empla:=a a los interesados ('11 el
rccurso contcncioso-administratlm l1líll1C/"O 2.020//990,
in!eljJuesto ante la Sala de lo COlltencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Seccióll S(;ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Angel Aroza
mena Sierra, y por la Asociación Sindical Independiente de Ingenieros
de las Administraciones Públicas (ASIINDUS), recurso contencibso
administrativo número 2.020/1990, contra el Acuerdo del Consejo de'
Ministros de 30 de noviembre de 1990, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y peljuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran dCl-ivado o derivasen derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de septiembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes. Di visas l:on vcrti bies

Cambios

Compwdor V('ndcdor

24107 RESOLl./C10N de 24 de septiembre de 1991, de la Subse
cretaria, por la que se cmpla:::a (j los interesados en el
I'('curso con{cl1cioso-admi}lislrati\·o J1lÍll1erO 1/306/1991,
interpu('sto ante la Sala de lo Col1tenóuso-Administrallt'o
del Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Adrninistrativo del ,Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Antonio Larca
Sicro, el recurso contenciosowadministrativo número 1/306/1991, contra
la Administración del Estado, sobre petición de indemnización patrimo·
nia!.

En consecuencia, esta Subsecretaría, ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvier~n interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.
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